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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Presidenta del Tribunal 
Electoral del Estado de 
Michoacán remite, a esta 
Soberanía, la renuncia del Titular 
del Órgano Interno de Control 
del mencionado tribunal.
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Tribunal Electoral del
 Estado de Michoacán 

Morelia, Michoacán, a 28 de octubre de 2020.

Oficio número: TEEM-P-362/2020.

Asunto: Se remite renuncia Contralor TEEM.

Dip. Octavio Ocampo Córdova,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Tomando en consideración que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Acción 
de Inconstitucionalidad 67/2018 y su Acumulada 69/2018, decretó la invalidez, entre otros, del artículo 69 
inciso a) del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, relativo a la facultad del Pleno de este 
órgano jurisdiccional para nombrar y remover al Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal Electoral 
del Estado de Michoacán, remito la renuncia presentada por el C.P. Martín Severo Reyna Cuevas, quien fungía 
como titular del cargo referido, la cual adjunto en copia certificada.

Por lo anterior, solicito a usted atentamente que, en ejercicio de sus atribuciones, provea lo conducente a fin 
de que el citado cargo no quede acéfalo.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un atento saludo.

Atentamente

Dra. Yurisha Morales Andrade
Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral

del Estado de Michoacán
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